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Profesores TItulares de ESCbeJas Universitarias

ANEXO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1 a 8, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de ~eptiembre, y habiéndose cumplido lo
previsto en el mismo sobre designación de los miembros que han
de juzgar los concursos para la provisión de plazas de Profesores
Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición de las
Comisiones que habrán de resolver los concursos para la provisión
de plazas del Cuerpo de Catedráticos y Profesores Titulares de
Universidad, convocados por Resolución de 19 de octubre de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29), de la Universidad de
Salamanca, y que figura como ane¡¡o de la presente Resolución.

Salarnaoca, 4 de abril de 1988.-El Rector, Julio Fermosn
Garda.

Catedrático de Universidad de la Universid2d Autónoma de
Barcelona. Don José Sordo Rodríguez, Catedrático de Universidad
ce la Universidad de Santiago.

Comisión suplente:

Presidente: Don José R. Masaguer Femández. Catedrático de
Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid .

Vocal Secretario: Don Pascual Royo Gracia. Ccttedrático de
Universidad de la Universidad de Alcalá de Henares.

Vocales: Don Ernesto Carmona Guzmán, Catedrático de Uni
versidad de la U níversidad de Sevilla. Don Cristóbal Va1enzuc1a
Calahorra. Catedrático de Universidad de la Universidad de
Extremadura. Don Juan de Dios López González. Catedrático de
Universidad de la Universidad Nacional de Educac;ón a Distancia.

Profesores Titulares de Universidad
AREA DE CONOCIMIENTO: «ECONOMÍA APLlC.'DA»

Perfil docente: Hacienda Pública

Plaza número I

(<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de agosto de 1987)

RESOLUCION de 4 de abril de 1988, de la Universi
dad de Salamanca. por la que se hace pública la
composición de las Comisiones que han de resolver los
concursos de ProJewrado. convocados por Resolución
de 19 de octlibre de 1988.
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AREA DE CONOCIMIENTO: «PSICOLOGíA EVOLl':TlVA
y DE LA EDUCACIÓN»

Plaza número 204

Comisión titular:

Presidente: Don José Luis Vega Vega, Catedrático de Universi
dad de la Universidad de Salamanca.

Vocales: Don José Benito Diez-Canseco. Catedrático de Escue
las Universitarias de la Universidad de Oviedo; don Juan de Dios
Uriarte Arceniega. Profesor titular de Escuelas Universitaria, de la
Universidad del País Vasco; don Juan Antonio Mor~no Abelló.
Profesor titular de Escuelas Universitarias de la Universidad
Complutense de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña María Femanda Serrano Carrasco.
Profesora titular de Escuelas Universitarias de la Universidad de
Salamanca.

Comisión suplente:

Presidente: Don Alvaro Marchesi Ullastres, Catedrático de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Antonio Puigcerver Zanón. Catedrático de Escue
las Universitarias de la Universidad de ~lurcia; don Julio
Machargo Salvador, Profesor titular de Escuelas Universitarias de
la Universidad de La Laguna; doña María del Carmen Sainz
Hernández. Profesora ulular de Escuelas Universitarias de la
Universidad del País Vasco.

Vocal Secretario: Don José Labajos Alonso, Profesor titular de
Escuelas Universitarias de la Universidad de Salamanca.

RESOLUCION de 4 de abril de 1988, de la UniverSI
dad de O\'iedo. por la que se publica el nombramiento
de Comisiones que han de juzgar los concursos a
Cuerpos Docentes Uni\'ersitarius.

De acuerdo con el artículo 8.° del Real Dccreto 1427/1986, de
23 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio). este
Rectorado ha resuelto nombrar los miembros de las Comisione~,

titulares y suplentes que han de juzgar los concursos para la
provisi6n de plazas de Cuerpos Docentes U ni versilarios (Catedráti
cos de Universidad y Profesores Titulares de Univemdad).

Oviedo. 4 de abril de 1988.-E! Rector, Aiberco Marcos Vallaure.

ANEXO
Catedráticos de Unh'ersidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «QUÍMICA I,:-,¡oRcÁNlCA»

Plaza número I

«<Boletín Oficial del Estado>' de 6 dc novicmbre de 1987)

Comisión titular:

Presidente: Don Víctor Ri~ra Gonzalez. Catcdrálico de Univer-
sidad de la Uni~er,idad de O~iedo. .

Vocal Secrctario: Don José Jimeno Heredia. Catedrático de
Universidad de la Universidad de Oviedo.
--- Vocales: Don Pc.scual Lahucrta Peña. Catedrático de Universi

dad de la Univemdad de Valencia. Don Jaime Cas2bó Gisper,

Comisión titular:

Presidente: Don Emilio Albi Ibáñez, Catedrático de Universi
dad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Carlos Monasterio Escudero, Profesor
titular de Univer~idad de la Universidad de Oviedo.

Vocales: Don Gabriel Solé V,lIalonga, Catedrátlw de Universi
dad de la Universidad Autónoma de Madnd. Dc~a \laria Josefa
!'vlolina Requena. Profesora tildar de Unjver~id~d de la Universi
dad Compl"tense de Madrid. Don Alejandro Cosla Sáenz de San
Pedro. Profesor Iitular de Universidad de la Un;-.'ersidad Central
de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidente: Don Victoria Valle Sánchez, Catedrático de Univer
sidad de la Universidad Nacional de Educación a D;stancia.

Vocal Secretario: Don José Ma!luel González Páramo, Profesor
titular de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don José R. Alvarez Rendue1es. Catedrático de
Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid. Don Juan
Torres López, Profesor titular de Universidad de la Cniversidad de
Granada. Don Roberto Tomás Calvo. Profesor titular de Universi
dad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Perfil docente: EstruL/Ul'a Económica

Plaza número 2

«<Boletín Oficial del Estado» de 24 de agosto de 1987)

Comisión titular:

Presidente: Don José F. Lobo Aleu, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Oviedo.

Vocal Secretario: Don Juan A. Vázquez Garda. Catedrático de
Universidad de la Universidad de Oviedo.

Vocales: Don Avelino García Villarejo, Catedr~tjco de Univer
sidad de la Universidad de Valladolid. Don Rafael Esteve Secall,
Pr,:~,fesor titular de Universidad de la Universidad de \'lálaga. Don
José M. Guirola López, Profesor titular de UnIversidad de la
Universidad Complutense de Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don José L. Garda Delgado, Catedrático de Univer-

I ,idad de la Universidad Complutense de Madrid.
Vocal Secretari3: Doña Eh'ira ]I.\artinez Chacón, Profe~ora

titular de U"iver,idad de la Universidad de Oviedo.
Vocales: Dou Joan Cals GÜell. Catedrático de Universidad de

la Universidad .1.ulónoma de Barcelona. Don Ja;me del Castillo
Hermosa. Prcfesor tüular de Uni"':ersidad de la l:nivcrsid::ld del
Pais Vasco. L")!1 Antonio Gor.z<.1kz Teinprano. Pro1csor titula.r de
Gniversldad de la Universidad Complutense de rv!ddrid.

AREA DE CONOCIMIENTO: (d~GEi"aERÍA QCf~,"flCA»

Poji! dueeme: Fenómenos de Transporte y Operaciones Básicas

Plaza nümero 1

(<<Bo!etin Oficial del Estado,) de ó ée noviembre d.~ 1987)

Comisión titular:

Presidente: Don José Coca Prados, Catedrá:ico de Universidad
de la Universidad de Oviedo.
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Comisión titular:

Presidente: Don José Coca Prados, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Oviedo.

Vocal Secretario: Don Julio Luis Bueno de las Heras, Catedrá
tico de Universidad de la Universidad de Oviedo.

Vocales: Don Francesc Giralt Prat. Catedrático de Universidad
de la Universidad Central de Barcelona. Don José Zato del Corral,
Profesor titular de Universidad de la Universidad Poíitécnica de
Madrid. Don Demetrio Gómez Pérez, Profesor titular de Universi
dad de la Universidad de Murcia.

ComIsión suplente:

Presidente: Don José Mario Díaz Fernándcz. Catedrático de
Universidad de la Universidad de Oviedo.

Vocal Secretario: Don Ricardo Alvarez Fernández, Profesor
titular de Universidad de la Universidad de Oviedo.

Vocales: Don Sebastián Muñoz Guerra. Catedrático de Univer
sidad de la Universidad Politécnica de Cataluña. Don José María
Arandes Esteban, Profesor titular de Universidad de la Universi
dad del País Vasco. Don Juan Carlos Asensi Sempere, Profesor
titular de l'niversidad de la Universidad Politécnica de Valencia.

ANEXO

l'';úmero de plazas: Una. Plaza número 236. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de

Universidad de Salamanca

26 de septiembre, según la categona de la plaza y clase de concurso.
Cuando, estando en posesión del titulo de Doctor. se concurra

a plazas de Catedrático de Universidad. conforme a lo previsto en
el artículo 4.", 1, cj, del Real Decreto 1888/1984, C:e 26 de
septiembre, y no ~e pertenezca a r..inguno de los Cuerpos que ('11 el
mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas corres
pundientes al concurso.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que
corresponda la plaza, por cualquiera de los procedimientos estable
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de
veinte dias hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria.
mediante instancia, según modelo número n. debidamente cumpli
mentada, (publicado en el «Boletín Oficial del E'tado» número 58,
de 9 de marzo de 1987, Resolución de 26 de febrero de 1987, de
la Universidad de Salamanca), junto con los documentos que
acredllen reunir los requisitos para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción-Pagaduria de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetGS
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente
y l.loo pesetas por derecho de examen). La Habilitación expedirá
recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la
solicitud. Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal
o telegráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduria.
haciendo ccnstar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los
datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa..

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el
Rector de la Universidad a la que corresponde la plGza. por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Lev de Procedi
miento Administrativo. r~mitirá a todos los aspirailles relación
completa de admItidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha Resolución. aprobando la lista de admiti
dos y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante
el Rector, en el plazo de quince días hábiles. a contar desde el
síguiente al de la notificación de la rebción de admitidos y
exclUIdos.

Seis.-El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamcnwriamente para la constitución, dictará una resolución.
que deberá 5t."r notificada a todos los interesados con una antelación
mínima de quince días naturales respecto de la fecha del acto para
el qüe se le cita. convocando a: ~

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y. en su caso.
a los suplentes necesarios para efe<:tuar el acto de constitución d~

~la misma.
b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso,

para realizar el acto de presentaCIón de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la C"misión la documentación señalada en los
anículos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su
caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaria General de la Universi
dad, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión, por cualqUIera de los medios señalados
en el 3r1ículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
bJ Certlficación medica oficial de no padecer enfermedad n¡

defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones
corrcspon,lientes a Profesor de Universidad, expedida por la
Dire",vln Provincial o Consejería. seg,ín proceda, compdentes en
matrna de s~nidad.

c) Deciar3ción jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado. InsllluclOnal o Local, ni de la, Administra
cione, de las Comunidades Autónomas. en virtud de expediente
dIsciplinario. y no hallarse inhabiinado para el ejerciCIO de la
funclón pública.

Los Que tuvieran la condición de funcionarios publicos de
carrera estarán exentos de justificar ta1,r.:s documentas y requisitos.
debiendo present:>r certIficaCIón del Ministerio u Organismo del
que d"pendan, acredltativa de su condtción de funcicnarios. y
lli.aúta<;, circunstancias consten en la hoja de servicios.

Salamanca. S de aoril de 1988.-El Rector, Julio Fermoso
(JarCIa.

RESOLUCION de 5 de abril de 1988. de la Uníversi
dad de Salamanca. por la que se convocan a concurso
las plazas de Profesores ¡i¡¡¡[ares de Universidad y
Profesores titulares de Escuelas ['ni,ersitarias.
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De confomüdad con lo previsto en el número 4° de la Orden
de 28 de diciembre de 1984 «<Boletin Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1985). y en el Real Decreto-ley In8!1985, de 29 de mayo
«<Boletín Oficlal del Estado» de 27 de ju lio),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso les plazas que
se relacionan en el anexo de la presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/ 19S3, de 25 de agoslO (<<Bolelin Oticiai del Estado>, de
I de sep¡¡embre): Real Decreto 1888il934, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de octubre}: Real Decre10
142711986. de 13 de junio (,<Boletín Oficial del Estado» de 11 de
julio): Orden de 28 de diciembre de 1984 «<Boletin Olicial del
Estado» de 16 de enero de 1985). y en lo no previslo, por la
legislación general de Funcionarios CIviles del Estado, y se tramita
r-án Independientemente para caJ:l u!",a de la:. plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los ci~ados concursos se requieren los
siguientes requisüos generale5:

a) Ser c::tpaitoi.
b) Tener uJmpEdos los d:.:ciuchr. años y no haber cumplldo

los s~senta y cinco años de edad.
e) No habir sido separado. mediante expediente disciplinario.

del scrvkio de la Administración ,~d FS'.ado o ¿~ la Administr::h:ión
Autónoma, Instj¡ucional o Local. ni hailarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones púbiicas.

d) No padecer enfermedGd o defecto fíSICO o psíquÍC'O que
impida el desempefio de las funóones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.-Debérán reunir, además, las condiciones específicas que
se señalan en el ar;iculo 4.°,1 ó 2 dd Real Decreto 1888il984, de

Vocal Secretario: Don Julio Luis Bueno de las Heras. Catedrá
tico de Universidad de la Universidad de Oviedo.

Vocales: Don Carlos Sola Ferrando. Catedrático de Universidad
de la UniVersidad Autónoma de Barcelona. Don Angel Cámara
Rascón. Profes'H titular de Universidad de la Universidad Politéc
nica de Madrid. Doña Eloísa Rus Martinez, Profesora titular de
Universidad de la UniveTSldad de Málaga.

Comisión suplente:

Presidente: Don José Mario Díaz Femández. Catedrático de
Uníversidad de la Universidad de Oviedo.

Vocal Secretario: Don Ricardo Alvarez Fernánd·cz. Profesor
titular de Univ~rsidad de la Universidad de Oviedo.

Vocales: Don José Luis Sotelo Sancho, Catedrático de U ni versi
dad de la Uniwrsldad Complulense de Madrid. Don José Luis
Zaragoza Carbonell, Profesor titular de Universidad de la Universi
dad Politécnica de Valencia. Don Angel Santafé Coba, Profesor
titular de Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Perfil docente: Ingeniería de las Reacciones Quimicas. Dinámicas
y Control de Procesos Quimicos

Plaza número 2

(<<Boletin Otlcial del Estado» de 6 de noviembre de 1987)
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